
 
 
 
 
 

Politicas de Armas de Fuego 

Está prohibido exhibir un arma de fuego en las reuniones públicas que ocurren en la 

biblioteca. Los infractores recibirán una aviso y la oportunidad de parar el 

comportamiento. Violacion continua o repetida de esta política puede resultar en una 

suspensión de los privilegios de usar la biblioteca por un tiempo proporcional con la 

gravedad de una infracción, la historia del infractor, y cualquier otro factor relevante. Si 

los usuarios se comportan en una manera que es un riesgo inminente a la salud o 

seguridad de otros, serán expulsados inmediatamente sin advertencia y con (o sin) la 

ayuda de la seguridad de la biblioteca o agente policiales. 

Cuando es posible, usuarios que han perdido sus privilegios de usar la biblioteca 

recibirán una notificación explicando la política que fue violada y el periodo de tiempo 

de la suspensión. La solicitud para una apelación puede ser escrita y dirigida al director 

de la biblioteca. Apelaciones adicionales pueden ser escritas al consejo de 

administración de la biblioteca. 


